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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO LT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA FREDIAL JULIO 

ENKIQUE SOCIEDAD ANONIMA PREJULENSA S.A. 

CELERRÁCION. APROBACION E INSCRKIPCION.- la escritura nublica de reforma 
del estatuto de Ja combañsa PREDIAL JULIO ENRIQUE SDCIEDAD ANONINA 

FREJULENSA S.ñ. se otoroo on la ciudad de Gunavysouzil el A de mayo de 199%, 

ante la Notaria Novena del Cantón buayaguilo ha sido aprobada por el senor 

intondente de Compañías de Guavacull. Doctor Carlos Julio ároscmerns 

Arosemena, mediante Resolución Mo. »-2-1-10)004138 el 
o : co anserita con €l  Eocoistro Mercantil del Canton 

samboreadon. con el Ho, 213 el 11 de julio de 1995 

OTORGANTES.- Compareco «lí otoraamento de da escrituro puebhiica antes 

mencionada la señorita bladys María Bustamante Uhalela. en su calidad de 

terente de la comvañia,. Cesadá. de vecionalidad ocuatorianea. con dobicilio 

en esta ciudad» 

REFORMA DEL ESTATUTOS la roforsa estatutaria se rofiore « lo siguientes 

ARTICULO FRIMNERD.- Lon la donominación de FREDIAL JULIO ENKIGQUE SOCIEDAD 

ANONIMA PREJULENSA 5.4... 350 constitve una comnañis anónima de carácter 

exclusivamente civil, aue tendrá por obioeto compraf. Vender, perautar, 

administrar tomer o dar en erriendo O suebarriendo. hienes inmuebles, sean 

estos urbanos a rústicos, Fodrá contratar con terceros la construcción de 

edificios rafa su adeinistración O vente. 1pnclusive 606r ci sistema de 

prociedad harizontads cudiendo además intervenir como accionista O socia 

de compenias va existentes o gue $e constituveren: Y, en general. podrá 

realizar todo acto o contrato permitido por das Leres ecuatorianas. en 

relación corp el obmeto de da combañic. pudiendo edemás. contraer toda 

clase de obligaciones de crédito ya sca con garantia personal. prendarla 

a farotecaris. Está orxprezanente prohibida dedicarsc aí comercio. 

Guayaquil, 17 de agosto de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de cc _


